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ACUERDO No. 1228 DE 2001

(Julio 5)

“Por el cual se segrega una Unidad Judicial municipal del Circuito Judicial de Bahía Solano, Distrito Judicial de Quibdó.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 6 del artículo 85 y numeral 6 del Artículo 89 de la Ley 270 de 1996
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Segregar del Circuito Judicial de Bahía Solano la Unidad Judicial Municipal de Alto Baudó y Adscribirla al Circuito Judicial de Itsmina.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Circuito Judicial de Bahía Solano, con sede en el municipio de Bahía Solano, queda conformado por los municipios de:

BAHIA SOLANO

NUGUI

JURADO

BAJO BAUDO 

ARTICULO TERCERO .-  El Circuito Judicial de Itsmina con sede en el municipio de Itsmina, queda conformado por los municipios de:

ITSMINA

ALTO BAUDO, que con el municipio de Medio Baudó, integran una Unidad Judicial Municipal, con sede en el Municipio de Medio Baudó  (Boca de Pepé).

TADO, que con los municipios de Unión Panamericana y Certegui, integran una Unidad Judicial Municipal, con sede en el Municipio de Tadó.

NOVITA

CONDOTO, que con los municipios de Medio San Juan y Rio Iró, integran una Unidad Judicial Municipal, con sede en el Municipio de Condoto.

LITORAL DE SAN JUAN

SIPI

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo sustituye los numerales 21.1 y 21.2 del Artículo Primero del Acuerdo No. 87 de 1996 y rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (05) días del mes de julio del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
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